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S U M A R I O  

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. 4#?* - Reingresando a¡ 

servido activo ai Teniente de inge
nieros L>. José Eugenio de Babiera 
y de Borbóu,—Pág. 4866.

Decreto núm. 433. -Disponiendo cese 
en ei cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Zamora D, Enrique 
Veiga Vareta. -P ág  4860.

Decreto núm. —Nombrando Go
bernador civil de fia provincia de 
Zamora a D, Dauiefi Arraiza Goüi.— 
Pág. 4860.

P r e s i o e ü g i a  d e  u  ¡ J u s t a  
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden.—Concediendo a la contrata 
Max Jacobson, constructora de las 
obras del viaducto «Francisco Mar
tin Gil», sobre el río Esla, un plazo 
de quince días para nombrar un re
presentante en España—Págs. 4860 • 
y 4867.

.u  ' ■ ¿ l a - L  i- l  I I L  I I i i
COMISION DE Ha CIEUOS

Orden. —Declarando cesante al fun
cionario de Hacienda de Sevilla don ; 
Agapitó Velasco.—Fág. 4867

Com is ió n  d e  Tr a b a jo

Orden. — Separando definitivamente 
del- servicio al Inspector-Auxiliar de 
Trabajo, destinado en Meliila, don 
Antouio Avila Martínez.—Fág. 4867

COMISION DE Ob ras  PUBUgftg 

t  Co m u nic a c io n es  n

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Cartero urbano don 
Angel Arevalillo A gudo.-Fág. 4807, 

Orden. ídem idem ai Cartero rural 
D. José C o rra l.-P ág . 4868.

B o b i e r h o  S e m e r a i

Orí/en.—Ampliando el número de Vo* 
fecales de las Juntas P.r,uVU?cf®Í?8 y 

municipales7 de Subsidio *
lWtíenfee-—Pá*' 4W6*

- í l  '

Comisaria General de Seguridad

Relación del personal de Seguridad 
que. cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación.— Pág. 4868.

SBCK6TAKIA PE gjJEKRA

H o n o r e s
Orden. — Ampliando ia Orden de 12 

de noviembre último (B. O- número 
390) sobre honores que han de ser 
tributados por fias tropas formadas 
y las guardias de Plaza en los casos 
que proceda hacerlo.—Págs. 48í>8 y 
4869.

Cuadro in u tilid ad es
O rden.—Aclarando, en la forma que 

indica, ei Cuadro de Inutilidades vi
gente, aprobado por Decreto-Ley 
de 27 de junio último.—Pág. 4808.

AfiOfiUSOfi
Orden.— Rectifica ia Orden de ascen

so de Oficíales de Infantería de 17 
de noviembre último (B. O. núme
ro 394) sobre verdadero nombre y 
apellidos de D. Donato Pérez Peña 
y Otros —Pág. 4869.

Orden. —Idem idem Ja de 25 de no
viembre (B. O, núm. 402) sobre 
primer apellido dei Teniente provi
sional D. Alejandro Cortázar Alma
gro,— Pág. 4869,

Orden.■—Idem idem sobre el Teniente 
provisional D. Tomás Puebla Salas. 
Pág. 4869.

Orden.— Promueve ai empleo efe Al
férez provisional de Caballería al 
Picador Militar D. Epifauio Gañán 
Llórente. -P ág . 4869. 1

Orden —Idem idem a los Brigadas de 
Artillería D. Francisco Martin Ro
dríguez y otros. —Pág. 4869,

Orden. -Idem idem de Comandante 
al Capitán de Ingenieros ‘D. Miguel 
Luauco Cuenca.—Pág. 4869.

Orden. —Idem de Alférez provisional 
de Milicias a Andrés Mediavilta Me
lero y otros.—Págs. 4869 y 4870. «

Orden. —Causa baja en el empleo de 
Alférez provisional D. Manuel Mo
re! Asnar. -Pág. 4870;

Orden.—Cauta baja en él Ejército, 
como sancionado por uu Consejo do 
guorrOr el Sargento do íofauterlg

D . Clemente Hernández Gómez. — 
Pág. 4870.

Ceate
Orden.— Cesa en el cargo de Vocal 

adjunto de la Comisión Militar de • 
Incorporacióíi y Movilización Indus-^ 
trial de Vizcaya, el Alférez provjk-J 
sional de Caballería D .Juan  Auto-r ; 
nio Qamazo Arnús.— Págs. 4870 V 
4871.

>5 .
U üñtluO .

Orden.—Causa baja eu esta Secreta- , 
ría de Guerra el Capitán de Infante* i 
ría D José María Sentís Simeón. 
Pág. 4871. ■ ’ .
Orden.— Dispone que los Tenientes 
de Infantería D. Francisco Sáez 
Pérez y otros, continúen prestando > 
servicio en el Cuerpo de Seguridad • v 
y A salto.-Pág 487! . v 5
Orden.— Pasan a los destinos que in
dica ios Oficiales de Infantería don 
Alfredo Jiménez Buesa,y otros.*— 
pág. 4871.
Orden. — Dispone coittinúen en el 
Cuerpo de Seguridad y Asalto los . 
Tenieutes de Infantería, habilitados 
para Capitáu, D. Francisco S áez ; 
Pérez y otro .—Pág. 4871.
Orden.— Pasa destinado al Servido 
de Automovilismo del Ejército el 

^Alférez de Infantería D. Juan Anto* 
i. nio Cisneros Burgos.—Pág. 4871.

Orden.— ídem a las órdenes del Ex* 
^celentíslmo Sr. Alto Comisarlo de 

España en Marruecos el Alférez de 
«Infantería D. Antonio Zurita Betl, 

Pág. 4872.
Orden. — Idem a la Agrupación dé 
Mehal-las el Alférez, habilitado, dó#; 
Agustín López Luque —Pág. 4872;• 
Otden.— Idetu a los destinos que éx«,; 
presa los Jefes y Oficiales de Cabav 
Hería D- Luís Cabanas Valles yá. 
otros.—Pág. 4872.
Orden. —Idem a disposición del Ex^e* 
lentísimo Sr. General Jefe del Ejeg»¿ 
cito del Centro el Jefe i.OÜciajÍ|g 
de Cuballería D- Pernanao Sáochéé? 
Ledesma Aledo y otros -  Pf giwBpS 
Orden-Idem a los puntos que Mdiei£> 
los Oficiales de Ingenieros:©.;j¡lÉfe 
món Arguelles Alvares y °tro*.<*| 
pSg. 4872. , , ' > jg g
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D« Jesús Díaz Acebedo y otros.— 
v  pég.4872.

Orden •—Destinando a esta Secreta
ría de Querrá a ía Taqui-swecaud-
Srafa doña Joaefiua Barón García- 

¡termln. —JPág. 4872,
Orden.— Pasan a ios destinos que ín

dica los Jefes y Oficiales de Infan- 
v feria D. Agustín juste Qarcía y 
í; otros.—Págs. 4872 y 4873.
Orden. —Idem Idem ios oficiales de 

tufauteria Ü. Bartulo-iue Sausaloni 
Qazay otros.—Pag. 4873.

Orden.—Idem los Capitanes de Inten
dencia O. santiago Kuiz y otros.— 
Pág. 4873.

Orden. ídem Idem los Brigadas Prac
ticantes de Medicina ü . Luis Cal
derón de Lomas y otros.—Página 
4873.

D evolución  de cuotas
Orden*—Dispone la devolución de la 

cantidad que iudica a Antonio Gó
mez Soto. — Fág. 4873,

Orden —Idem ídem a Francisco Val- 
. cárce García.—Págs. 4873 y 4874* 
Orden.—Idem idem a Claudio Auta 

: Vega,—Pág. 4874. '
D istintivos

Orden. —Concede el uso del distintivo 
de permanencia eu la Legión ui Te-

■ «lente provisional ü . Angel More
na Rui*,— Pag. 4874,

E m p leos h on oríficos
Orden.—Concede el empleo de Alfé

rez houorariü/de infantería a don 
l<ui8 Figueroa y otro, — Pág. 4874,

H a b ili ta c io n e s
Orden.— Habilitando para ejercer em-
■ ■ pleo superior ui Contúndante de Iu*

fauteriu i>. Busebto -Valle del Real.
' Púg. 4874.
Orden --Idem .ídem al Capitán de Iu- 

gouiero8 L>. Btuilio de iu Guardia 
Ruiz.—Pag. 4874.

Orden.—Idem Idem a los Oficiales de 
Sanidad Militar D. Juar? Bonoso 
Navarro y otros. —Pág 4874,

Orden — Idem idem a ios Alféreces 
de la Legión D. Nagy füaroíy Sraz 
y otros.—Hág. 4874.

Orden.—Habilitando para etnpieo su- 
. perior al Comandante D, Perneado 

Roldán y otros.—Pág. 4874.
Medalla militar

Orden-— Concede la Medalla Militar 
’ al -Sargenta de Requeiés 1), jasó 
Qíweuo Avelía, y relata méritos 
contraídos»—Pág. 4874.

M ed alla  d e  su fr im ien to  p or la  P atr ia
Orden*—Concede el uso de dos Me

dallas de Sianmieefcos por la Patria 
a dona Ramona Pérez Bsteso»—Pá
gina 4875,

O f ic ia l  d e  C o m p le m e n t o

Ascensos
Orden*— Asciende a Teniente de Com

plemento de Infantería a ios Alfére
ces D« Fedei ico González Cerón y 
otros, Fág. 4875. ,

Orden*— ídem idem aD» Miguel Sán
chez Ajinando —Fág. 4875.

Orden, —Idem ídem a JL>. Alejandro 
Julio Díaz Viiíamor y otros.“ Pá
gina 4875.

Orden,—iúmú Brigada de Comple
mento de infantería a los Sargentos 
D, Joaquín Saiz de Vicuña y otro,— 
Fág. 4875,

Orden. Idem ídem a ios Sargentos 
D,.Luis Lauda Medinaveitia y otro. 
Fág. 4875.

Orden* -  Idem Teniente de Comple
mento de infantería al Alférez don 

N Carlos Riyera Sánchez, “ Pág. 4875
P rem ios de e fectiv idad

Orden.—Rectifica UÍ Urden de 20 de 
septiembre último (B. O. núm. 352} 
que lo concede al Capitán de infan
tería D , Joaquín de Miguel Cabre
ro .—Pág, 4874,

P rocesad os
Orden*—Cesa en la situación de «Pro

cesador el músico D* isidro Maga
llanes Rubio. —Pág. 4875.

$mm  os Mmm ,
Destinos

Orden*—Cesando en la Comisión que 
desempeñaba en esta Secretaría de 
Guerra el Comandante de Infantería 
de la Armada D. José María Beíüa 
y Méndez de Ruiz Julián,—Página 
4375,

H ab ilitac ion es
Orden* —Habilita para ejercer el em

pleo de Coronel al Teniente CoroT 
«el de'Infantería de Marina D. Ma
nuel 0 ‘Felan Correoso. -  Fág. 4875

Orden*—Idem de Teniente Coronel al 
Comandante Auditor de la Armada 
1>. Eduardo Callejo y García Ama
do.—Fág. 4875»

N om bram ientos
Orden*—Nombra Ordenador de pagos 

Central de Marina ai Coronel de 
Intendencia de la Armada D. "Ma
nuel ^Utero B iage.- Págs. 4875 y 
4876.

Orden*—Idem Jefe eje Inspección dei 
Tiro Naval al Capitán de Navio don 
Salvador Moreno Fernández.“ Pá
gina 4876.

R eserva naval
Orden. — Admitiendo eu la Reserva 

Naval a los Maquinistas de ia rela
ción quefacompaña,“ Pág, 4876,

Anuncios oficiales
Comité de Moueda Extranjera.—Cam

bios de compra de moueda.
Representación del Estado en el Arren

damiento de Tabacos. (Continua
ción).

Anuncios particulares
AduiiuiüUaciúu de Justicia
Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
DECRETO NUM. 432

Accediendo a lo solicitado por el 
^Teniente don José Eugenio de Bavie- 
ra y de Boxbón, en quien, concurren 
la* mismas circunstancias que las te- 
#¿das en cuenta en «1 £>ec|e£<>
13 «etcufe y  cfaco. ^

D I P O N G O
|  S» «ingreso, con carácter provi- 
ibnal, en ú  serví cío activo del Ar~ 
zúa de Ingeniera*, con los mismos 
honores, atribuciones y antígüecfad 
Iftt* le ihiabieira correspondido en tal 

§||a$©Jci •

dkíones señaladas en los artículos se
gundo y tercero de la disposición ¡que 
se invoca.

Dado en Burgos, a* quince de di
ciembre pe mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal. «* FRAN
CISCO FRANCO.

DECRETO NUM. 433
Dispongo que don Enrique Veíga 

Varela cese en el cargo de Goberna
dor Civil de la Provincia de Zamora. 

Dado/ en Burgos, a diez y seis de. t , *
diciembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Tríunfal,^FRAN
CISCO FRANCO.

DECRETO NUM, 434
Nombro Gobernador Civil de la 

provincia de Zamora a don Daniel 
Arraiza Goáí, quien cesará en igual 
cargo que actualmente desempeña en 
Santa Cruz de Tenerife,

Dado en Burgos, a diez y seis de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal. =*FRAN
CISCO FRANCO.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden
Excmo, Sr, Acordada por la As

|pfíé»á i a  « p iM é s  4f
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la España Nacional de los Directo- 
rea de la contrata. M ax Jacobson* d d  
Viaducto' M artín  Gil, sobre el río 
Esla, en d  ferrocarril Zam ora a La 
Corana, el Gobernador Civil de Z a- 
£7.ora dicté providencia de que por 
la C uarta Jefatura de Estudios y 
Construcciones ce ferrocarriles se 
continuasen las obras, supliendo di* 
cha. Jefatura la dirección de las mis
mas.

A nte esta realidad, d  Pleno de la 
'G o r r ió n  de Obras Públicas y Comu- 
nicarione? propone que sin perjuicio 
de que se habiliten los créditos frece* 
garios pata el pago é> personal y ma
teriales indispensables que requiera la 
prosecución de las obras, desde que 
h  C uarta Jefatura de • Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles se M- 
¿jo cargo de ellas, se formalíce legal- 
mente la-' situación de la contrata, pa
ra lo que procede darle un plazo du
rante d  cual -dicha Empresa E xtran
jera habrá de nom brar un Represen
tante adicto al M ovimiento Nacional 
que la apodere ante la Adm inistra
ción: pública, pxtdhnéo  jfeta fiscali
zar, por intermedio de un Represen
tante de Hacienda, los fondos y bie
nes de tedas clases de que disponga 
en territorio Nacional, a fin de ga
rantizar en todo momento, no sólo 
de que se cumplen las disposiciones 
vigentes, sino asimismo de que no se 
empican directa - ni indirectamente 
contra el Estado de la España Nacio
nal. En caso contrarío, procederá la 
rescisión de la contrata, sin pérdida 
de fianza, puesto que si bien en al
guna cuestión, como la de tener un  
Asesor Ingeniero de Caminos, está en 
estos momentos incumplida p er la ¿ 
Contrata, en general las relaciones 
contractuales con la Administración 
pública üe f i a n  verificado norm al
mente.

Por todo lo cual, conformándome 
con el dictámen del Pleno de la C o
misión de Obras Públicas y Com u
nicaciones, he resuelto:

L° Se concede a la contrata M ax 
Jacobson, contructora de las Obras 
del Viaducto "Francisco M artín GüG 
sobre el río Esla, u& plazo de quince 
dias a partir de la publicación de es
ta Orden., para nom brar un represen
tante en Espuma que pueda ser acep
tado por su adhesión al M ovimiento 
Nacional, a fin de que a nombre de 
la Entidad que apodera continúe di
chas obras con la obligación de que 
el capital empleado en aquéllas será 
intervenido por la Hacienda que ins
peccionará su inversión; evitando'-que 
pueda ser destinado a fines contrarios 
al M ovim iento Nacional.

2 L  Sí en el plazo de u r  mes, tam 
bién % contar de la fecha de publica- . stéa de ptf Qfden» m mmvmn

en funciones y en 'relación norm al y 
legal con la Cuarta Jefatura de Es
tudios y  C o n tra e  clones de Ferroca
rriles el repreceíihmte nombrado por 
la Casa. M ax Jacobson, se procederá 
a la rescisión ó? J,a contrata, - sin pér
dida de fianza, debiendo aquella De
pendencia liquidar las obre* con. ‘ su
jeción a Jo  dispuesto en el artículo 
56 del Pliego de Condiciones Gene
rales de 13. de marzo de 1903, in 
cluyendo es la liqu idación  los ele
mentos auxiliares de herramientas de 
trabajo necesario? para la continua
ción de las obtruh así como les mate
riales acopiados a pie da oN s en 9 
de noviembre de 1.937 y que sean in
dispensables para aquella continua
ción*

3*° Para no causar perjuicio al 
personal de la ’ obra se habilitarán por 
la Comisión da Hacienda los crédi
tos necesarios a fin de no interrum pir 
el trabajo y atender loq pagos de per
sonal y material, indispensables para 
la prosecución dz aquella,

Norm alizada la situación de la con
trata, los créditos abonados directa- 
mente por h  Guaría Jefatura de Es
tudios y  Construcciones de Ferroca
rriles serán deducidos de las certifica
ciones que se expidan por dicha Je
fatura,

Caso de ser necesaria la rescisión 
de la obra, estas cantidades serán jus
tificadas ante la Hacienda por la 
Cuarta Jefatura de Estudios y Cons
trucción es de Ferrocarriles como li
bramientos expedidos para obras a 
ejecutar por Administración, siguien
do por este procedimiento la reali
zación de las'obras.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Burgos, 6 de diciembre de 1937, 

-—-II A ño T r í ta M . — .Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de

Obras Públicas' y Comunicaciones.

COMISION DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las diligencias instruidas por la Delegación de Hacienda, da Sevilla a don Ágapi- to Velasco Pérez-h errero, Jefe do Negociado de primera clase del Cuerpo General de Administración de la Hacienda publica, me desempeñaba el cargo do Delegado 

de Hacienda üñ 1% misma, dispongo;
'La cesantía de dicho funciona* rio. de couformifec? eos? l/% tpz® * 

im  m m m m  úk  ®v P

del R eg lam en to  de fu n c ion ario s  
civiles, de 7 da sep tiem bre  de I9I1L 

Dios guarde  a  V. EL imucbos años. 
Burgos* 13 da diciem bre de 1937. 

—I I  Año Triun.fuX—SI P residen te , —P. Bq Enrique F, Casas»
Señor Presidenta de la. Comisión de Hacienda.

COMISION PE TRABAJO

Orden
V isto el resultado d d  expediente 

gubernativo ordenado e instruido al 
efecto., de conformidad con el rebul
tado d ú  mismo, en cumplimiento del 
Decreto - Ley <le 5 de diciembre de 
1936 y a propuesta de V. E», día- 
pongo-;

Que sea separado definitivamente 
del servido y dado de baja ep la es
cala del Cuerpo el Inspector-Auxiliar 
de T rabajo  don A ntonio Avila M ar
tínez, que prestaba sus servicios en 
Melílííu

Dios guarde a V. E» muchos años.
Burgos, 15 de diciembre de .1937. 

— II A ño T riim M .—P. D .f Alejan-, 
dro Gallo.
Señor Presidente de la Comisión da

Trabajo»

Comité de Obras Publicas y 
Comunicaciones

ORDENES
Ilmo, S r,; Vistas las diligencias 

instruidas al cartero urbano de Se- 
govía don Ángel ArevalíIIo Agudo, 
para concretár sus actividades polí
tico-sociales, y de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección de Correos, 
conformándose con la da las autori
dades correspondientes, he tenido a 
bien disponer que sea separado defi
nitivamente del servicio, con pérdi
da  de todos sus derechos como fun
cionario, el citado cartero urbano de 
Segovia, don Angel Arevalillo Agu
do, como íncurso en lo que dispone 
d  Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
193 ó. Decreto núm. .108 de 13 de 
septiembre anterior y Orden del 1Q 
de enero del corriente año.

Lo. que comunico a V; L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Burgos, 10 de dic.tembre .de 1937. 

— II A ño T riunfal. « P .  D „ El Pre
sidente, M auro Serret.
Señor Director de Correos*

4867
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Bino» S?.: Vista la propuesta de
asa Dirección, que se sirve elevar a 
esta Presidencia con fecha de hoy, y 
da conformidad con la misma, he te
nido a bien acordar la separación de
finitiva, con baja en el respectivo es
calafón, por estar comprendido en el 
Decreto 108 de 13 de septiembre y 
el de carácter de Ley de 5 de diciem
bre, ambos de 1936, del cartero ru
ral de Corredoira (Pontevedra), don 
José Corral,

Dios salve a España y guarde a 
V. I, muchos años.

Burgos, 15 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.==P. D», Si Pre
sidente, Mauro Serret.
Saáof Director de Correo*.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDEN

Al objeto de dar cumplimiento 
al Decreto número 255 de 19 de 
abril del corriente año (B. O. nú
mero 182), dando intervención en 
los Organismos y servicios públi
cos, siquiera sea mientras se or
ganice con carácter definitivo el 
Estado totalitario, a los compo
nentes de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S,, y 
estimando que sus aportaciones 
personales pueden ser de muy eñ- 
ciente resultado en la composición 
de las Juntas Provinciales y Muni
cipales de Subsidio Pro-comba- 
tiente, Organismo público de ex
traordinario arraigo social, donde 
las referidas organizaciones pue
da» hacer una meritoria labor,

este Gobierno General, en uso de
las facultades que le confiere el 
articulo 7.° del Decreto número 
174, de 9 de febrero del corriente 
año (B. O. número 83), ha acor
dado lo siguiente:

Artículo único.—Las Juntas Pro
vinciales y Municipales de Subsi
dio Pro-Combatiente, creadas por 
la Orden de este Gobierno Gene
ral de 21 de enero de 1936, se en
tenderán en lo sucesivo ampliadas 
con un Vocal más procedente de 
P. E. T. de Jas J. O. N. S„ designa
do para cáda una de aquéllas por 
los Organismos rectores de, refe
rida Institución Nacional, quienes 
deberán tomar posesión de sus 
cargos el día dos del próximo mes 
de enero,

Valladolid, 14 de diciembre de 
1937=El Gobernador General, Luis 
Valdés.

COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD Sección de Seguridad y Asalto

RELACION nominal del personal de Seguridad perteneciente a las plantillas que se indican, con expre
sión de la fecha en que cumplen la edad reglamentaría para su jubilación.

CLASES N O M B R E S
Fecha en que cumplen la edad reglamentaria

PLANTILLA ------- ------------------------------------<----- — -------
DÍA MES N AÑO

Guardia
id.
id.
id.
id.

Gregorio  ̂Túriel Hernández 
Francisco Ríos Muñoz 
Juan Aguilar Hernández 
Victoriano Cuesta Cantera 
José Fraga Varela

O vi do 
Granada 
Orense 
Paiend.i 
El Ferrol

28 Noviembre 193 7 
3 Diciembre 1937 
8 Diciembre 1937 

.14 Diciembre 1937 
¡17 } Diciembre \ ;1937

Valladolid, 13 de diciembre de 1937.
•— II Año Triunfal. =  El Comisario 
General, José Medina. .

Secretaría de Guerra
O R D E N E S

Honores
Como ampliacóin a la Orden de 

5. E. el Generalísimo de 12 de no* 
viembre último (B. O. número 390), 
referente a los honores que han de ser 
tributados por las fuerzas del Ejér
cito, se dispone lo siguiente:

, Los honores correspondientes al 
t Alto Comisario de España en Ma

rruecos, en toda la zona del Protecto- 
kfado, serán: arma presentada y el 
. Himno Nacional.

Al General Jefe de Seguridad In
terior, Orden Público e Inspección de 

^Frontem» y ti Almirante Jefe de

Estado Mayor de la Armada: arma 
presentada y marcha militar.

A los Generales Inspectores de la 
Guardia Civil y Carabineros, por las 
fuerzas de su mando, arma presentada 
y marcha militar; y por todas las de
más, arma sobre el hombro y marcha 
militar.

Al Gobernador General del-Estado 
y al General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación: arma so
bre el hombro y marcha militar.

A los Vicealmirantes y Contralmi
rantes* que sean Comandantes Gene
rales de Departamento, dentro del te
rritorio de su jurisdicción, las fuerzas 
del Ejército les rendirán los mismos 
honores que a los Generales Jefes de 
región militar, o sea el de General de 
División con mando de tropas,

Los Vicealmirantes y Contralmiran
tes Jefes de Escuadra tendrán, por 
las fuerzas de la Plaza en cuyo puerto 
o aguas estén fondeados sus buques, 
los mismos honores que a los Gene
rales de División o de Brigada con 
mando.

A los Contralmirantes con 'mando 
en tierra* dentro de su jurisdicción, 
les corresponden los mismos honores 
que a los Generales de Brigada con 
mando.
Honores que por las fuerzas de Ma
rina se han de rendir en los casos que 

...proceda hacerlo 
Al Santísimo Sacramento, a la Ban

dera y a S. E. el Generalísimo de los 
Ejército Nacionales, los mismos que 
señalada Orden rifada dt ¿2 & vimm
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Al Géheraí Presidente de la Junta 
Técnica del Estado» General Presi
dente del Alto Tribunal de Justicia
Militar, General Secretario de Gue
rra, Almirante Jefe áú  Estado Mayor 
de la Armad?., General Jefe de Se
guridad Interior, Orden Público e Ins
pección de Fronteras, Inspector Ge
neral del Ejército, Alto Comisario de 
España en Marruecc-s, Generales Ins
pectores de la Guardia Civil y Cara
bineros y General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación» los 
mismos que por las fuerzas del Ejér
cito,

A los Generales en Jefe, cuando és- 
*tos visíten barcos o dependencias den
tro de las zonas de su mando: arma 
presentada y marcha militar.

A los Almirantes Comandantes Ge
nerales de Departamento y Almirante 
Jefe de bloqueq: arma sobre el hom
bro y marcha militar por todas las 
fuerzas a sus órdenes.

A los Generales de División con 
mando de tropas y a los de Brigada 
con mando de unidad superior a la 
correspondiente a su empleo, cuando 
éstos visiten barcos o dependencias 
dentro de la zona de su mando: ar
ma sobre el hombro y marcha mi
litar. _ ■'i

A los Contralmirantes segundos Jé- 
fes de los Departamentos y Jefe de la 
División de Cruceros: arma descan
sada y marcha militar por las fuerzas 
a sus órdenes.

A los Generales de Brigada con 
mando de tropas, cuando éstos visí
ten barcos o dependencias dentro de 
la zona de su mando: arma descan
sada y marcha militar.

A todos los Tenientes Generales, 
Vicealmirantes y Generales de Divi
sión que se presenten de uniforme an
te una tropa: arma sobre el hombro, 
y a los Contralmirantes y Generales 
de Brigada, arma descansada.

A las dignidades eclesiásticas, las 
fuerzas du Marina rendirán los mismos 
honores que las fuerzas del Ejército. 
^Burgos, 16 de diciembre de 1937, 

~ I I  Año Triunfal.=B! General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Cuadro de inutilidades
De acuerdo con lo informado 

>^por ia junta Facultativa de Sani
dad Militar, se aclara el Cuadro 
de Inutilidades vigente; aproba
do por Decreto-Ley de 27 de 
junio últipio, en lo que se refiere 
a su primer artículo en la forma 
siguiente; «Talla igtíai o inferior 
a rfió} o perímetro igual o infe
rior ñ 0*7$; siendo luflcitnte. por
tanto» - -uno de ioi doi k m m

indicados para decretar ia exclu
sión tolal del servicio militar».

Burgos ¡Q de diciembre de 
1937, ™S egu i i d o Áfi o Tr! u n f a I. 
— El Genera- Secretario, G er
mán Gil .Vaste, _

AscensosSe rectifica la Orden de as
censos de Oficiales de Infante
ría de 17 de noviembre úiíirno 
(B. O. número 394), en lo que 
se refiere a ¡os Alféreces provi
sionales relacionados a continua
ción, en e! sentido de que sus 
verdaderos nombres y apellidos 
Són como se espresa y no ios 
que por error se consignaban 
en aquélla.

D. Donato Pérez Peña.
D. Tomás Morales del Castillo
D. Ignacio Toca Echevarría.
D. José Ballester Fayos.
D. Santiago jaureguizar Isasi.
D. Miguel Reina Jiménez.
Burgos 16 de. diciembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal.*» 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Se rectifica la Orden de as
censos de Oficiales de Infantería 
de 25 de noviembre último 
(B O. número 402), en lo que 
se refiere al Teniente provisio
nal D. Alejandro Cortázar Alma
gro, en el sentido de que su pri
mer apellido es Gortázar y no 
el que por error se consignaba 
en aquella.

Burgos 16 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de as
censos de,Oficiales de Infante
ría de 25 de noviembre último 
(B. O. número 402), en lo que 
se refiere al Teniente provisio
nal D. Tomás Puebla Salas, en 
el sentido de que su segundo 
apellido es Gaspar y no el que 
por error se consignaba en 
aquélla.

Burgos 18 de diciembre de 
193?.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger* 
nián Gil Vaste,

Por háilarse comprendido en 
la Orden de S. E. el Generalí
simo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 11 de agosto último, 
se promueve al empleo de Alté 
rez provisional del Arma de Ca
ballería ai Picador Militar don 
Epifanio Gañán Llórente, del 
Regimiento de Cazadores Far- 
nesio número 10, conservando 
en su nuevo empleo el mismo 
sueldo y derechos de que goza 
en la actualidad.

Burgos 16 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=■ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur y a los fines del artículo 3.° 
de la Orden de 23 dejroviembre 
de» 1936 (B O. número 39), se 
nombran Alféreces provisionales 
a los Brigadas del Regimiento 
de Artillería Ligera número 3, 
que figuran en la siguiente re
lación:

D. Francisco Martín Rodri- 
guez.

D. Andrés García Rodríguez.
D. José Fernández Rodríguez.
D. Miguel González Rivera.
D. Miguel Palomar Plaza.
D. Francisco Manrique Gál* 

vez. •
D. Asterio Martínez del Pozo.
D. José García Reyes
Burgos 16 de diciembre de 

í937.=Segundo Año Triunfal =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de ¡os 
Ejércitos Nacionales de 22 de 
octubre de ’1936, se confiere el 
empleo de Comandante, en pro
puesta extraordinara de ascensos ' 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de dicha fe
cha, al Capitán de Ingenieros 
D, Miguel Luanco Cuenca.

Burgos 15 de diciembre ,de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—- 
P! Generai Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de loe Ejército* Naciona
les, ss concede *1 empleo de Alié- 
£ É 8  4 é  4 ¡ l  0 0 0 "
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sonal dé las mismas que se rela
ciona a continuación:

Andrés Mediavilla Melero. 
Mauricio de la Fuente Lama. 
José Rico Díaz.
Manuel García Fernández. . 
Ignacio García Martínez. 
Antonio Alvarez Martínez. 
Francisco Javier Blaái Martí. 
Esteban Alonso Moreno.
José Rueda Mediavilla.
Gregorio Mugas Capilla.
Joaquín Calle García.
Ramón Portillo Arroyo.
Emilio González Alvarez.
Jacobo Sánchez Frías.
Manuel Gutiérrez González.

. Luis Sánchez Moro.
‘ José Arias Sarasola.

Miguel Aspiroz Garaicoechea. 
Pelayo Blanca López.
Juáa Villatoro Lopera.
José Gómez Rodríguez.

' Mr ruel Prieto Ruiz.
Blas del Cerro Ochoa. • 
José Blanco Puras.
Antonio Narváez Mateos.
Vicente Lara Jiménez.
Antonio Ruiz Martínez.
Ignacio Calvete Bellido.
Cosme Molinos Lasmarlas. 

p Jaime Lis’ Serrano.
' Miguel Pérez Galligo.
, Luís Rodés Zubirl.

• Antonio Pefialver Gómez. 
Pompeyo Ezquerra Pardos. 
Arturo Pérez Monreal.
Luis Navarro Alpalme.
Clemente Núñez Herrana. 
Antonio Alcober Molinos.
José Domingo Tallada.
José Vivas Herrero.
Jacinto Lacasta Sánchez.

, Manuel Viejo Palacio.
Luis Bernal Bertol.
Félix Felipe Melendo.
Antonio Callen Corral.
Gonzalo Tambo Mayayo.
Luis Egldo Roca.
Alejandro Marta Lorente. 
Ramón Fontana Abad.
José Córdoba Britos.
Alejandro Salas Laborda. 
Segundo Nájara Rodrigo. 
Manuel Echegoven Serrano. 
Jenaro Ferrer Soto.
Miguel Adiegp San Juan. 
Faustino Fernández.
Eladio García Lana.
Manuel Martínez Sanz.
José Varandálla Viurrum.
José Bustos Orduña.
Fernando Gofil Bandrea.

. Juan Millán Alvarez.
\  Juan Antonio Prado Pacheco. 

■Secundino García García. 
Joaquín Navarro Ahdueza. 
Tomás Alava Jiménez.1 
Manuel Ongay Garde.
Martin Hernández del Castillo.

Tomás Miño Molino.
Fedro Carra jas de Paz.
Rogelio Martínez Zapatero. 
Esteban Martín Arribas.
Ignacio Cuesta Segovia.
Eusebio Resino Velasco.
Carlos Carrasco.
Pablo Buitrago Fernández. 
Samuel García Vega.
Tomás Bardeci Diez.
Manuel Martínez Bueso.
Lorenzo Villalobos Gutiérrez. 
Juan Leyva García.
Demetrio López Oliver.
José León Arcas.
Manuel Quintana Fernández. 
Francisco Maldonado Manrique. 
Antonio Montes Valera.
Nicolás Morcillo Herrera. 
Francisco Montes Valera.
Manuel Cuesta. Hernández. 
Miguel Torres Torres.
Manuel de la Higuera Rojas. 
Enrique López Ronquillo.
José Vlnuesr. Martín.
Fernando López Monis.
Leopoldo Uribe Quesada. 
Jerónimo Ruiz Blesa.
Juan Moya Trasslerra.
Paulino Garofano Cobos.
Emilio Maldonado Manrique. 
Antonio Aguado Garnica.
Juan Contraras Bolívar.

, Emiliano Giote Baena. 
Mohamed B. Ahmed Chimelal. 
Bidl Buxald Mohamed Cheriíí. 
Joaquín Tejero Ramón. 
Hermógenes Huarte Gorria.
José Renodo González.
Manuel Vecino Barrlentos. 
Esteban Ramos Ruiz.
Cristóbal Marchante Carrasco. 
Miguel Solís Ruiz.
Vicente írujo Otead.
Fermín Balda Aldave.
Fermín Beclusa Garaicochea. 
Luclano Aramendia Díaz.
Urbano García Mendirl.
Bilviano de Esteban Terés. 
Ricardo Ramillete Leclñena. 
Juan Sánchez Lozano.
José Kaufer Zellor.
Agustín Velilla Silvestre.
José Irlsarrl Arcbanco. 
Francisco Pachón Franco. 
Antonio Asín Fernández de Ar- 

caya.
Alfonso Gómez Conté.
Federico Jaime Ruiz de Menda- 

rozqueta.
Cristóbal Aguirre Oslnaga.
José Armendáriz Blurrúm.
Pedro Vidarte Gil.
Pedro Santeateban Gofil.
Pedro Otslza Aquerreta.
Joaquín Aznar Zozaya,
Juan Urra Arroiz.
Bantiago Fernández Fernández. 
Genaro, Rodríguez Somoza.

, Luis Rodríguez Fuentes.

José Fernández Derriba. 
Alejandro Campos.
Leandro López Díaz.
Manuel Sotelo Rodríguez. 
Manuel Silvosa Picos.
Angel Martino.
Pedro Fernández Páscual. 
Leoncio García Ptroz.
Elias Quejereta Zubia.
Esteban Gorri Tambo.
Miguel Almadof Echevarría. 
Rafael Pérez Salazar.

' Domingo Castella Arlas. 
Saturnino Goñi Gorritl.
José Blanco Puras.
Antonio Herrero Macho. • 
Horacio Ródenas Palacio. 
Florencio Callejo Diez.
Antonio Alonso García.
Dámaso Estébanez Gallardo. 
Antonio Jiménez Martín.
Pedro Esparza Martín.
Pedro Ramos González.
José Jaime Gonzálvez. 
MohamedBen Chemel-Lal.
Sidi Bnxaíd Ben Mohamed. 
Antonio Hernández Juan.
José María Escobado Gorostl- 

zaga.
Burgos, 15 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.=El Geperal Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Bajas
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, causa baja en el empleo de 
Alférez provisional el d,e esta 
clase,de! Regimiento de Infante
ría Castilla número .3, D. Manuel 

"Morel Ásuar, pasando'destinado- 
Como soldado ai Regimiento de 
Granada número 6.

Burgos 16 de diciembre 1937. 
<*■ Segundo. Año Triunfal. «■ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. -

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en 
el Ejército, por haber sido con
denado en Consejo de Guerra 
a la pena de 20 años de prisión 
militar, con la accesoria de pér
dida de émpleo, el Sargento de 
Infantería D. Clemente Hernán
dez Gómez.

Burgos 18 de diciembre de 
í937.««Segundo Año Triunfal »* 
Bi General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. >

C e s e s
• ' V  ' • • ,.A , • ' '• .. .  ••

A propuesta del Presidente de
la Comisión Militar de lnCorpo-
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ración y Movilización Industria! 
da Vi/xa ya,- cesa en ei cargo de 
Vncal adjunto de la mencionada 
Coousión, que le íué conferido 
por G olea  de 21 de septiembre 
ultimo (ce O, número 312), el 
Aíférr-z proviniouai de CabnHc • 
ría, Ingeniero Industrial D, Juan 
Antonio Gamazo Arnés, qu ep a -  bniÁ a sn anterior destino en el Uí:0m\cníü de dicha Arma de 
Cazadores Im p e ra  número 5,

B u rg o n  16 do  d ic ie m b re  d e  
B B 7 ^  ...S^gi-wio A fio T i im r ía h —• 
El n e m o ra l  S e c re ta r io , ,  G e rm á n  
Ge Yusie..

Destinos
Por conveniencia del servicio) 

cansa baja en esta Secretaría do 
Guerra el Capitán de infantería^ 
retirado* D. José María Sentís 
Simeón,

Burgos 15 de diciembre de 
1037.--—Segundo Año T r i u n f á i s  
E í General Secretario* Germán 
Gil Yusie. ' ,

Por resolución de 8. E. el Ge- 
neralfsimo. de ios Ejércitos N a
cionales, los Tenientes de Infan
tería, habilitados para Capitán, 
D. Francisco Sáez Pérez y don 
Antonio Fernández Vela* conti
nuarán prestando sus serv idos 
en ei Cuerpo de Seguridad y 
Asalto.

'Burgos 15 de diciembre de 
1937--—Segundo Año T r iu n fa b a  
Eí General Secretarlo, Germánn a  v , sC!nú

Por conveniencia del servicio» 
pasan a los destinos que se Indi
can los Oficiales de Infantería quo 
ee relacionan a continuación: 

Capitán don Alfredo Jiménez 
Buesa, a desempeñar el cargo do 
Jefe M ilitar Regional de la Mili
cia Nacional de Valencia,
, Idem  don Joaquín Pascual Sán

chez, del Regimiento cíe' Infantería 
Argel número 27, a la Milicia Na
cional de Cáceres.Teñíante habilitado para Capi
tán  dora Justo M artín Tasto, ai 
Regimiento á% ktetf&tjfo»
ÚU liüm&fü SO.

Teniente ú m  fosé U M m k.V M *  hández, úel Grupo áe Ühwtzan Rfc- guiara Indígenas de Méíirm número 2, a la'Milicia K&eiomh  Idem- .provisional don Mantas! Morera Pére^, Ectimlments a dís- 
iposldó& del Bm&ft* Ex* Gmerál

Jefe' del íijéreiio ci&i Bm?t al Re
gimiento de Infantería Pavía nú
mero 7,

Idem di-m. don LaáGUio Gallego .Fraga, úc Uime fi ídem.
, Idem ídem non Joaquín Snanccs 

Jáudcnc i íposición del Exce
lentísimo o. Genera! Jefe del Ejército <U ví rio, al IB Batallón del Regimiento de Infantería Mé- riela número 35.

Idem. ídem don Bofe González 
Estofa no, a.t 9 o Batallón del ídem, 

Idem ídem don Emetorio Ma
yen o Jiménez, al primer Batallón 
del Be oimiento de Infantería 2a~ 
raposa número/ 30.

Idem idem clon Antolín Ramí
rez Esparza, ai ídem, del ídem, 

Idem ídem don Amado Casta
ñares Zamorano» a¿ 14 Idem del 
Regimiento de Infantería 21amora 
número 29.

Alférez don Serafín Vera .Segu
ra, del Regimiento de Infan tería 
Argel número 27, a la Milicia Na
cional ció Cáceres. . ,

Mem. don Joarjnhi P&isaho Pi
lar, de ídem, a Gome 

Mem don Juan  Góme;á García, 
áe ídem /'a ídem.

Idem don Cosme Bolín Medina, 
fia ídem, a ídem,

M em  don Mateo Múisfc Xhxrán, 
del-Batallón número 269, a la Mi
licia Nacional.

Idem clon Alfredo Hugust Bim- 
día, del Grupo úe Fuerzas Regu
lares Indígenas de Malilla núme
ro 2, a Idem.

Idem don Santiago pelas Alas, 
del Grupo de Fuerzas1 Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm ero, 
6, a  ídem. jj

Idem don Olegario León Man~v 
diola, del Idem, a Idem* '

Idem don Manuel Cuñarro Vi
dal, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de TetuAn número 
1, a ídem.

Idem clon . Francisco Herrero 
Arenas, del Batallón 280, a ídem.

■Idem, don Manuel .Villoría Anot, 
riel ídem, a ídem /

Idem don José Goash Juan, de! 
ídem, a ídem.

Idem don Francisco Ahfjón AI- 
varea, del Batallón 259, ai Bata
nen cíe Trabajadores número 77.

Idem don José Hamos Montero, 
del Batallón 260, al ídem.

Idem non ¿ m m m  Inglan- Agfca, 
Sel G-rupo dfe
Iñdlg-óhaá dé número &
Idem.

Idem don ' Francisco Beig&áó 
Blanco, del Batallón 268, & ídem.

Idem provfaftm&l &m José Car
denal Balas. actualmente & dfápo- 
sición del t o m o .  Br. Q&mmi Jetes

fiel 'Ejército do! Bu?, ai Regimiento 
de Infantería Oviedo número B. , 

Idem ídem  don Luís Felipa Car
denal Galas, de* idem, a Idem,Idem icícm don Francisco  Gon
zález Calvo, de'í Batallón Cazado
res do Bñn Fernando número l, .ai 
de Montaña Flandtes número 5.

Idem, de Complemento don Eloy 
Mimdi Orese, a la 152 División.

Idem provisional don Antonio 
Teixeira Vaca, áel Ejército del 
Centro, a la Legión.

Idem iuorn. don José Méndez Re-, 
epvma, de ídem, a ídem.

ídem ídem don Emilio Aguado 
Canet, de ídem, a 4dem.

Idem ídem don Francisco Ro
dríguez Garele, do Idem, a ídem.

Idem ídem don Juan Llorante 
Nüñez, de ídem/ a Idem.

Idem Idem don José Pujol Cam
pos, cíe Idem, a Idem.

Idem idem. don ' Arturo Blanco 
Bénítez, de idem, n ídem..

Idem ídem don Federico Huerta 
Meridiurl, a Idem.

Idem ídem don Pedro HUde C or-. 
tés, a ídem.

Idem ídem don Carlos M. Or~ 
tla, a idem.

Idem, idem don Hemógenes Diez 
Fernández, a ídem.

Idem ídem don José María Cam
pos Rey, a Idem.

Idem idem don Fafeío Ballesta? 
Cabrera, a ídem.

ídem  ídem don Antonio Muñoz 
Mordián, a ídem.
■ Burgos, W de diciembre de 1937, 
—II  Año Triim fal.^EI General Se
cretario , Germán Gil Yusfe.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, los Tenientes de Infan
tería* habilitados para Capitán, 
D. Francisco S á e z  Pérez y don 
Antonio Fernández Vela, conti
nuarán prestando sus servicios 
en el Cuerpo de Seguridad y 
Asalto,

Burgos 16 de diciembre de 
1937,“ Segundo Año T r iu n fa l .»  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado ai Servicio de 
AijiomóvliSsmó del Ejército el 
Alférez de Infantería'-D. Juan 
Antonio Cisneros Burgos, de! 
Cuadro Eventual del Ejército 
deí Centro.

Burgos 10 de diciembre de 
1987.¿Segundo Año Triunfal.—
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El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

/ Por resolución de S. E. el Cíe- 
nerallsimn de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del.Excmo. Sr. Alto Co
misarlo Oe. España en Marrue
cos, el Alférez de Infantería don 
Antonio Zurita Bol i, de la Caja 
de Recluta do Luccna nüm. 15.

Burgos 16 de diciembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales. paso destinado a la 

/Agrupación de MohaHas el Al- 
férez habilitado.. de Infantería 
I). Agustín López Luqne.

Burdos 16 de diciembre de 
1937 —Segundo Año Trí-nfal. 
i*EI (ieuerai Secretario, Ger
mán (¡il Yuste.

" Por conveniencia del servido, 
pasan a los destinos que se expre
san los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Caballería que a continua
ción se relacionan:
/ Comandante don Luis Cabanas 
VaHes, de la Milicia Nacional, a la 
División de Caoallería.

Idem don Fernando Andueza 
Cros, a la Milicia Nacional.

Jdem don Francisco Pereletegui 
Gallego, al Batallón de Trabaja
dores número 16.

Teniente provisional don Andrés 
López del Hierro Marín, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3.

Alférez don Valentin Gárate Ur- 
diroz, al Batallón de Trabajado
res número 16, en comisión.

Idem de Complemento don Se
bastián Criado del. Rey, al mismo 
Batallón y en igual situación. 1 
: Idem provisional don Francisco 
Gómez Esteban, a la División de 
Caballería.

Idem ídem don José Luis Gavi
lán Mata, de la Milicia Naciohal, 

ia la misma División,
Idem idem don Víctor Martínez 

>#lwancas, al Grupo do Fuerzas 
Reculares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, en concepto de agregado.

Burgos, 16 de diciembre de 1637. 
r-JX TrlúnfaLs?!! General ge» 
oretarlo, Oerasan gu Yute,

Por resolución de 8. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Excmo. se
ñor General Jefe dé Movilización, 
Instrucción y Recuperación, pasan 
destinados a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, para las Di
visiones que se indican, el Jefe y 
Oficiales .del Arma de Caballería 
que a continuación se relacionan:

Comandante retirado don Fer
nando Sánchez Ledesma Aledo, 
para la División 61,

Capitán recientemente ascendi
do don Carlos Trlana Casas, para 
la Cuarta División de Navarra.

Idem don Emilio Moreno Cata
lina, para la misma División, en 
comisión.

Idem retirado don Baltasar Gil 
Marcos, para la Quinta División.

Idem Idem don Ramón Carva
jal Colón, para la misma División.

Alférez de Complemento don 
José María Pérez Clstué, para la 
División de Caballería, en comi
sión.

Idem provisional don Antonio 
Sáfichez González, para la mis
ma División. „

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—IX Año Triunfal.=Ei General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servido, 
pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de Ingenieros que 
figuran en la siguiente relación: 

Capitán honoraria don Ramón 
Argüelíes Alvarez, del Batallón de 
Zapadores número 8, a la Coman
dancia de Obras y Fortificación 
de la Sexta Reglón Militar.

Teniente de Complemento don 
Josjé Luis de los Arcos Elio, de la 
Sexta Reglón. Militar, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército dél Norte.

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Gérmán Gil Yuste.

Padecido error en los nombres 
y apellidos de los capellanes des
tinados por Orden de 22 de no
viembre último (B. O. núm. 401),, 
a donde allí se expresaban, se rec
tifica en el sentido de que los ca
pellanes destinados a las órdenes 
deí Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro son i Don Je
sús Díaz Acevedo, don Higlnio 
Olaata AehioRíenáe, don Jalma Fe- 
úrñ Pujol y don Francisco Aidsve 
íbáfffti y qur den tafeo ídoy 
Idóft&i, mi* destinado «I cuadre

eventual de dicho Ejército del
Centro.

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—II Año Trlunfal.r=Ei General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia deí servicio 
se destina a esta secretaría a la 
taquí-mecanógrafa, actualmente 
en situación de disponible, doña 
Josefina Barón García-Otermin.

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—II Año TriunfaI.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Excmo. se
ñor General Jefe ,de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, pasan 
a los destinos que se indican los 
Jefes y Oficíales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Teniente Coronel retirado don 
Agustín Juste Garda, de los Bata
llones de Guarnición de la Sexta 
Reglón Militar, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción.

Comandante retirado don Darlo 
Alonso Colmenares, del Batallón 
de Trabajadores número 60, a id.

Idem honorario don Manuel Lla
no Sarabia, de los Batallones de 
Guarnición del Ejército del Sur, 
a ídem.

Idem don Mariano Allende Nu- 
viela, a disposición del Excmo. se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte.

Idem retirado don Ramón Diloa 
Sotelo, del Ejército del Norte, al 
Batallón de Trabajadores núme
ro 50.

Capitán don José de la Horre 
Piñelro, de la Academia de Tole
do, a la Legión.

Teniente de Complemento don 
José Moreno Tienda, del Ejército 
del Norte, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.

Alférez provisional don Arturo 
QueraRo Rosal, del Ejército del 
Norte, a disposición del Excmo. se
ñor General jefe del Ejército del 
Sur.

Idem don Enrique González Gar
cía, del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, al ídem.

Idem don Arserno Incián Bravo, 
a la Legión.

Idem. don Alfonso Garriga Gil, 
de un Batallón de Trabajadores, a 
disposición del Ixemo. Sr, General 
Jefe di Movilliaoh$a« Xniírueeióa 
y XHuperaolón,
' Uam d*» ¿osé Muí* TU* itod*

4178



Bol e t í n  O f i c i a l  d e l  E stado— Bu rgos 18 de d ic iem bre  de  1937.— H um ero  424

al parque de A rtilleria del E jer
cito del livlM:,

B u r d o s ,  17 < h diciembre de 1937. 
H Abo Trlvn'fal.•■:■• Al General 
ere Nulo.. t o n t ó u  OT Y w Ul

P or convivencia del servicio , pa
san a los 7-:a do; que se indican los 
Ofickks de Jufrnicria que se relacio
nan a continuación:

Capitán, baba n ado para Coman
dante, don Bartolomé Sansalóní Ga
sa; dú  Grupo de Fuerzas Regulares 
Ceuta núm» 3* al Batallón Calado
res Serrallo 8.

Idem Man ídem- don Enrique Va- 
Umuiela Hita, de la Dirección de Eta
pas del Bjérciro del Norte, ai. Regí- , 
miento de infantería Lepamo nnme- 
CC L

Teniente provisional don José Ma
ría de Kera.? Antón, actuetnimte a
ddpOokión Je! Excmo. Sr, Genera! y
Jefe del F jerdto del Sur, al ’ Regi
miento el? minnterN Castilla núrm 3, 

Idem. uk?n don Pedro Alvares Oso- 
rio y Fernández Palacios, de ídem» a l . 
Regimiento de Infantería Granada 
numero 6,

Idem ídem don Carlos Tabernero 
Balsa, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas Alhucemas núm. 5, al 
Regimiento de Infantería Castilla nú
mero 3, '

Idem ídem don Antonio del Solar 
De-Combes, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Luís San Juan 
López de Tejada, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache 
número 4, al Regimiento de Infan
tería Lepante núm. 5,

Idem ídem don Antonio Calleja 
Calvo., de ídem, a ídem.

Idem ídem don Ignacio Barrios 
Moreno, de ídem, a ídem.

Idem Idem don Gregorio Pinero 
Valverde, de! Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla núm. 2, 
al Regimiento de Infantería Granada 
número ó.

Idem ídem don Sebastián García 
González, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Sánchez Sán
chez, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache núm. 4,„ al- 
Regimiento de Infantería Pavía nú
mero 7.

Idem ídem don José Amaro de las 
Heras, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José -García García, 
de dem, a ídem,

Idem ídem don L vún Amaro de las 
'ífess, de i-dí-ni, a ídem. ;

idrín ídem don Abelardo Mance
bo Vázquez, det Gntpo de Fuerzas 
R u p i a s  i n á i m m  de Ceuüa núme
ro 3, a! Regimiento dé M a n a ría  
Oviedo mlm, 8L 

Téñímu pfoitkbñií Am Hlglñío 
V i l q u e  áé í i m f % ídm *

Iden ídem don Miguel A, Clavijo 
Monterrey, de 'óum  a ídem.

Idem ídem don Vicente Almagro 
Segura» de bLm, a: Regimiento In 
fame ría Cádiz núiin 33,

ídem í-cle.4u C< * "oA Serrano Oca- 
Ea, de ídem, a Ídem,

Idem de Complemento . don ' Jos! 
Ataría Arís E-karte, del Batallón de 
Montaña. Sicilia núm. 8, a la Segun
da Brigada de k  División 152.

Alférez provisional -don Francisco 
Arcas M ontílh, actualmente a dispo
sición del Exorno. Sr. Genera! Jefe 
del Ejército del Sur, aí Regimiento 
de Infantería Pavía núrn. 7.

Idem ídem don Manuel Tavora 
Fernández, dú  Regimiento de Infan
tería Cádiz núm.. 33, ai Primer T a- 
bo-r del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ccíks núm» 3»

Idem ídem don José Luís Alma
gro Montes de Oca. de klera, al Oc
tavo JVbor del Grupo de Fuerzas Re
gular m Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

Idem ídem don Pascual Bolgues 
Berra,, de kkm, a ídem.

Idem ídem don Eduardo Rojas 
Chamorro^ del Regimiento de Infan
tería Granada núm. 6, al Primer T a- 
bor del Grupo de Fuerzas ‘'■Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4.

ídfem ídem don Sebastián Medina 
de Lemas, de ídem, a ídem,

Idem- ídem don Francisco Tejada 
Lacena, del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm, 25» a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Idem ídem don Ángel Vilas D a
rán» actualmente a disposición (de! 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a la ‘Legión.

Idem ídem don José María Loba- 
tón Alvar-■°zJ del Regimiento de -In
fantería Cádiz núm. 33, a-1 Sexto T a- 
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Ceuta núm. 3,

Idem ídem don Fernando Castellón 
Gallego, del Regimiento de Infante
ría Lepante núm, 5, al ídem.

Burgos, 17 de diciembre de, 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, ' Germán Gil Yuste*

Por conveniencia -del servicio; y  
a propuesta de! Exorno, Sr. In te n 
dente" Genera! cel BD reuo, pasan  
a los destinos ern  ;;e detallan  loa 
Oficiales ele XrAoaNr.vdn, ano figu
ra n  en la siguiente relación: 

C apitán don Santiago lú ú z  Mo- 
Lata, doi Ejército del Norte., a & 
JLNNG; Je Abastecimientos da
Torrríí 5

Idem  don Nicolás S e s t e é  M at* 
t lñ M p á i M, Bstaftión dé Afcasteéi* 
t ó t a t o i  i t  a l servifté Úé

Abastecimiento cMS d§ zonas li
beradas.,

Idem  clon Francisco Ateón ú b  
Castro, úe  Jefe A dm inistrativo de 
Segovis, al E jército del Centro.

Idem  don José Conde Pomposo, 
del E jército del Centro, a i  E jér
cito del Norte,

Idem  don Fernando Pérez Fer
nández, del E jército del Centro, a  
la  In tendencia  G en era l

Idem  don Antonio Rodríguez Al
vares, de la In tendencia  General, 
a l Ejército del Centro.

Alférez provisional don Alfonso 
Valiugera Alcubilla, a la Intenden
cia del E jército á s i Norte (Z ara
goza) „

Idem  ídem dan Jo vito Lázaro 
G arcía, a la In tendencia del E jér
cito  del Ñor se (Zaragoza).

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—IJ Año T riunfaL ^E I G eneral Se
cretario , G erm án Gil Yuste.

Por conveniencia de ¡servicio pa
san a los destinos que se indican 
los Brigadas-Practicantes de Medi
cina que a continuación se rela
cionan :

Brigada-Practicante, d o. n Luifí 
Calderón de Lomas, actualmente a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército de {Norte, al Hos
pital Militar de San Sebastián.

Otro ídem don Jenaro Galán Es
cudero, del (Séptimo Grupo de Sa
nidad Militar,* a las órdenes del 
Exorno. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 17 de diciembre de 1997*— 
H Año Triunfal. =  El General 'Se
cretario, Germán Gil Yuste.

devolucion  de cuotas
Vista la in stancia  prom ovida w i  

Antonio Gómez Soto, en súplica de 
que le sea ‘devuelta la  can tidad  da 
210 pesetas que ingresó en la Te
sorería de La Coruña el cha 18 de 
noviem bre de 1935, según ca rta  de 
pago núm ero 224, p a ra  e m ig ra r,al 
E xtran jero , he resuelto acceder a
10 solicitado, como caso com pren
dido en  el articulo 23 del Regla
m ento de 28 de octubre de 1927 
(D. O. núm ero 243), debiendo ser 
devuelta dicha can tidad  a! In te
resado o persona legalm ente a u t o

. rizada, previas las /formalidades 
reglam entarias»

Burgos, 15 de diciembre de 1337.—
11 Año T ríu n ía i-M  General Se
cretario* G erm án Gil Yuste.

Vísta la instancia promovida por 
Francisco Y arcáree G afd a , en si»* 
plica rn  que U  divuélfc* l i  
® m % m ñ  d i  S49 p m t m  m *  to -  
m rné m  k  áé m $ m r n  té
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León _ el día 10 de noviembre' da 
1932, según carta de pago número 
15, para emigrar al Extranjero, he 
resuelto acceder a lo solicitado, 
como caso comprendido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 28 de 
^octubre de 1927 (D. O. número 
243), debiendo ser devuelta dicha 
cantidad ai interesado o persona 
legalmente autorizada, previas las 
formalidades reglamentarias.. 

Burgos, 15 de diciembre de 1937.=* 
H Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Vista la instancia promovida por. 
Claudio Anta Vega, en súplica de 
que le sea devuelta la cantidad de 
180 pesetas, que ingresó en la Ca
ja de Depósitos de la Tesorería de 
Zamora el día 28 de septiembre de 
1832, según carta de pago número 
113, para emigrar ai Extranjero, 
he resuelto acceder a lo solicitado, 
como caso comprendido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 28 de 
octubre de 1927 (D, O, número 
243), debiendo ser devuelta dicha 
cantidad al interesado o persona 
legalmente autorizada, previas las 
formalidades reglamentarias.

Burgos, 15 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfál.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Distintivos
Por hallarse comprendido en el 

caso 5.° de la R. O. de 26 de 
noviembre de 1823 ÍD, O. número 
263), he resuelto conceder al Te
niente Provisional con destino en 
el Segundo Tercio de la Legión, 
don Angel Moreno Ruiz, el uso del 
distintivo de permanencia en aquel 
Cuerpo, con la adición de uña ba
rra roja.

Burgos; 16 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.=.El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. él Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 18 de los corrientes, se 
confiere el empleo de Alférez ho
norario de Infantería, por el tiem
po que dure la actual campaña, 
a don Luis Figueroa y Pérez de 
Guzmén El Bueno y a don Santia
go Sangro y Torres.

Burgos, 10 de diciembre dé Í087.— 
Si Año Triunfal.—El Geheral Sé- 
estarlo, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de 8. E. él Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em

pleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Infantería don Ense
bio Valle del Real, que mandará 
una Media Brigada.

Burgos, 14 de diciembre de 1937.— 
II Año TriunfaI.=Ei General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán 
de Ingenieros don Emilio de la 
Guardia Ruiz.

Burgos, 16 de diciembre de 1837.— 
n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur y 
a los fines del articulo segundo de 
la Orden de 23 de noviembre de 
Í938 (B. O. número 38), se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato a los Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que se 
relacionan a continuación: 

Teniente de Sanidad Militar, don 
Juan Donoso Navarro.

Otro de Sanidad Militar, don 
Francisco Agüera 8a%uero. #

Otro de Complemento de'Sani
dad Militar, don Pedro Rivas Gar
cía.

Otro de Complemento de Sani
dad Militar, don José Fernández- 
Conradl.

Otro de Complemento de Sani
dad Militar, don Mariano Vicente 
Sánchez.

Burgos, 16 de diciembre de 1937,— 
n  Año Trlunfal.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació-; 
nales se confirma la habilitación 
concedida por el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Centro 
para ejercer el empleo de Teniente 
a los Alféreces de ia Legión que 
a continuación se expresan:

Don Nagy Karoly Sraz,
Don José Ramos Torres.
Don Jorge Von Gheveco Rossen.
Don Eusebio Escribano Patiño.
Don Lino Sáez Cambre.
Don Salvador Norlega Sánchez. 
Don José María Homaro Bar 

quero.
Bón Áhiñéá ÍUntii Ra^eh.
Don Martinlano de la Lía ve Ib&» 

Hez. -
Burgos, 16 de diciembre de 1&37— 

H Año Trlunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución' de S. 33. el Oera- 
Hsimo de los Ejércitos NacÍQ¡n&les,; 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato, con arregio, a 
lo que preceptúa, el Decreto nú-, 
mero S42 de 25 de agosto próximo i 
pasado (B. G. núm. 310), a los Je-: 
fes y Oí cíales del Arma de Arti
llería, retirados, que figuran en la 
siguiente relación y tienen solici
tado el reingreso en el servicio ac-;; 
tivo con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 8 de emzQ úl
timo (B. O. núm. 83): ■

Comandante don Fernanda -ítóK 
dáh Díaz de Arcaya.

Idem don Agustín Hernández 
Francés.

Capitán don Juan Alarcón de la 
Lastra.

Teniente don M i g u e l  Martín'
Fernández.

Idem don Andrés Ortega García.
Alfére? don Nicanor Saracibar 

Orcoyer.
Burgos, 17 de diciembre de 1037. 

—II Año Triunfal. =  El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Medalla Militar 
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al Sar
gento de Requetés del Tercio de 
Abárzuza, don José Gimeno Are- 
llano, por los méritos que se rela
tan a continuación.

Burgos, 16 de diciembre de 1937.— 
H Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Méritos que se citan 
Incorporado al Alto de León el 

27 de julio, combatió este día y 
el 28 con gran valor, distinguién
dose en especial el día 29 del 
mismo mes, que al'Mando de seis 
requetés y un falangista avanzó 
en el sector izquierdo con gran au
dacia para desalojar ai enemigo, 
que, parapetado en una piedra, 
hacía bastantes bajas, y en ruda' 
lucha, empleando granadas de ma
no, consiguió ocuparlas, recogien
do en ellas una ametralladora y 
nueve fusiles (dos rotos) y hacien
do al enemigo nueve muertos y utt 
Batgento gravísimo. En la lucha 
resultaron muertos dos requetés y 
heridos otros dos y el falangista. 
Oontlnuó . combatiendo con Igual ¡ 
espíritu hasta el 30 de Julio, que 
resultó herido de metralla, Iwoor- 
ptMudóse otra ven al frente el Vi 
ña noviembre, sin estar completad 
mente curado, El 25 de diciembre,;; 
de servido de emboscada, consi
guió dar muerte a un rojo, qué 
tiroteaba por las noches la ‘ posi
ción, recogiéndole nn fusil mext- 

sano. ; -v :
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Medalla de Sufrim ientos por la 
P atria

De acuerdo eon lo inform ado por 
el Negociado de ¿usticia de esta 
Secretaria, y con arreglo a l B. D. 
de 17 de mayo y R. O. C. de 30 
de julio de 1927 (CC; LL. números 
230 y 322), en relación con la Or
den de esta Secretaría de 14 de 
mayo del año actual (B. O. núm ero 
209), se concede el uso de dos Me
dallas de Sufrim ientos por la P a
tria , sin pensión, a  doña Ram ona 
Peres Esteso, p,or el fallecimiento 
de sus dos hijos, artilleros volun
tarios del “bou” arm ado "Tibu
rón-”, don Acisclo y don paniol 
Sáez Diez y Pérez, asesinados por 
ios m arxistas el día 30 de agosto 
de 1937 en la  playa do F ranca- Columbres.

Burgos, 18 do diciembre de 1937.— 
XI Año T ríunfal.=E I General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísim o de los Ejércitos Nacio
nales, se asciendé~~£i empleo de 
Teniente de Complemento del Ar
m a de In fan tería , por llevar seis 
meses en el fren te, a los Alféreces 
de dicha escala y Arma que se 
relacionan a continuación:

Don Federico González Zerón. 
Don Joaquín Vera Elias.
Don Arcadlo Francisco Mellado 

Fuentes.
Don Luis Serrano Díaz, 
p o n  Tomás Puebla Gaspar. 
Dqn Lui^ Birales Sánchez. 

tDon Valentín Verdoy Espina. 
Burgos, 14 de diciembre de 1937.-— 

n  Año Triunfal.:—El G eneral Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo do los Ejércitos Naciona
les so asciende aT empleo de Teniente de (Complemento del Arma 
de In fan tería , por llevar seis me
ses en  el fren te, a i Alférez de dicha 
escala y Arma don Miguel Sánchez 
Alm ando.

Burgos, 14 de diciembre de 1937.— n  Año Trlunfal.=*El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Por resolución de S, 8* el Generalísimo de los Ejércitos Naciona* les, se asciende al empleo de Teniente de Complemento del Arma de Infantería, por llevar seis meses en el frente, a los Alféreces de dicha escala y Arma que se relacionan acontinuación:

Don Alejandro Julio Díaz Vi
llam or.

Don Antonio Jarnne Llovera. 
Don Anselmo Holgado Gil.
Don Carlos Rodríguez Ménecau. 
Don Antonio Layús García. 
Burgos, 14 de diciembre de 1937.— 

XI Año T riunfal.= El General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. 8r. Ge
neral Jefe de la  Sexta Región Mi
litar, y por reunir las condiciones 
que determ ina el Reglamentó para  
el Reclutam iento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo de 
Brigada de Complemento del Ar
m a de In fan tería , con la antigüe
dad de IV del actual, a los Sargen
tos de la misma escala y Arma del 
B atallón de M ontaña Flandes nú
mero 5, D. Joaquín Saiz de Vicuña 
Albéniz, y D. Ram ón López Pérez.

Burgos, 18 de diciembre de 1937.— 
II  Año T rlun fa l.«S l General Se
cretario, Germ án Gil Yuste.

A propuesta del Exemo Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar, y por reunfr las condiciones 
que determ ina el Reglamento para 
Reclutam iento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el ascenso de 
Brigada de Complemento del Ar
m a de Infantería, con la antigüe
dad de 10 del corriente, a  los S ar
gentos de lá misma escala y Arma 
del Regimiento Argel, núm ero 27* 
don Luis Landa M edinabeitia y don 
Jesús Diez Lizarbe.

Burgos, 18 de diciembre de 1937.— 
n  Año T riun fa l.«E l General Se
cretarlo, Germ án Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 11 del actual, se asciende al 
empleo de Teniente al Alférez de 
Complemento de Intendencia don 
Carlos Rivera Sánchez, del Segundo Grupo de Tropas, que lleva  
m ás de, seis meses de servicio en  
el frente.Burgos, 16 de diciembre de 1937.— 
n  Año T riunfal.~E I General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

Premios de efectividad
La Orden de 20 de septiembre úl

timo (& O* aúm. 352) por la que 
se concede el premio de efectividad de 500 pesetas anuales ai Comandante de Infantería don Joaquín de Miguel Cabrero, de la Inspección de Fuerzas Jalifianas, a partir de í de octubre 
siguiente/ por llevar cinco años 'de 
emple®». se rectifica en el sentido de

que ía fecha en que ha de empezar 
el devengo es la de 1 de octubre de 
1936.

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.“ B1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Procesados
Cesa en ía situación de procesado, 

a la que pasó por Orden de 21 de 
abril de 1936 (D. O. núm. 9 4 ) , el 
músico de segunda don Isidoro Ma
gallanes Rubio.

Burgos., 16 de diciembre de 1937, 
— II Año T riunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Destinos ' !'
Ceea en la Comiflión que desem- •. 

peñaba en esta Secretaría de Gue
rra. -el Comandante de Inten&en- . 
cia do la Armada -don José María * 
Belda y Méndez de San Julián.

Burgos, 17 de diciembre de 1937.—■II Año Triunfal. =  .El -General Se- , 
cretario, Germán Gil Yii&fe.

Habilitaciones
A propuesta de la Jefatura del Es

tado Mayor de la Armada, Su Exce
lencia el Generalísimo de-los Ejérci
tos Nacionales ha tenido a bien dis
poner se habilite para ejercer el em*. 
pleo de Coronel al Teniente Coronel 
de Infantería de Marina, retirado, don 
Manuel O'Felán Correoso, qüe conti
nuará a las órdenes del Excmo. Se
ñor General Jefe del Aíre. '

Burgos, 15 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Estado Mayor de 
ía Armada, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien habilitar para el empleo de T e
niente Coronel al 'Comandante Au
ditor de la Armada don Eduardo Ca
llejo y García-Amado, que desempeña 
el cargo de vqcal del Consejo de Gue*  ̂
rra permanente de Oficiales Genera* 
les del Ejército del Norte.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
— II Amo Triunfal. « E l  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Nombramientos
Conforme a lo dispuesto en Orden 

de 3 0 -de noviembre de 1937 (B. 0* número 407), y con el fin de cenara* 
ii&ar los servicios econúmico-adml*- nistratívos y dé contabilidad de ía Marina Militar, de aqtetdp con , ló 
resuelto por la -Comisión dé l̂ acien** 
4a ¿e 1* Jaujas OCícflica dei Bsí^fei
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n  sombra Ordenador d® pagg$ 
traí áz Marina al Coronel de fnten- 

de la Armada don Manuel 
Osero Brage, y suplente de dicho Or
denado? al Teniente Coronel del mis
mo Cuerpo don José María Hurta
do Cones a.

Burgos» 15 de dkíéfUbr* át 193 7.
. — I! Ano Triunfal. == El Gttfóral Se- 
ctótóo» Germán Gil Y usté.

Se restablece en el Estado Mayor de la Marina el cargo de Jefe de la 
Inspección de T iro Naval, desempe
ñado, por Capitán de Nayío, nom
brándose para este destino al Capitán 
de Navio E. T. don Salvador More
no Fernández, Segundo Jefe del ex
presado Estado Mayor,

Burgos, 15 de diciembre de 1937, 
—•<11 Año Triunfal.=E i General Se
cretario» Germán Gil Yuste,

Reserva Naval
A propuesta de la Jefatura del Es

tado Mayor de la Armada, Su Exce
lencia e l. Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales se ha servido admitir 
en la Reserva Naval a los Maquinis
tas de la Marina Mercante que figu
ran en la relación núm. 1, y nombrar 
a los que se expresan en la relación 
número 2, que actualmente están sir
viendo en la Reserva Naval Movili
zada* '

Relación número í
Personal del Cuerpo de Maquinis

tas de la Marina Mercante qué se ad
miten en la Reserva Naval (R. N .) :
Capitanes:

Don Francisco Mír Qliver. 
Aíféreces:

Don Jaime Cabrér Gomilla.
Don Manuel Andrés Cabedo.
Don Santiago Armas Armas.
N ota: Dicha admisión es con ca

rácter provisional, por faltar en la 
mayoría de los expedientes documen
tos fehacientes.

Por vilo* en fecha oportuna, se fi- 
j&rá plazo t pára completar los refe
ridos expedientes, y de coincidir los 
documentos auténticos con las maní- 

' le rd o n e s  prestadas por los interesa
dos, automáticamente pasará a defi
nitiva su admisión provisional, re
trotrayéndose a todos los efectos aba 
fecha esta última.

Relación número Z
i l a c i ó n  del $¿rsoftal de U  Reser- 

va N a v s i que jp&t nteeiídades d t l 'i t f *  
v tó a  fsi fid p  nombrado son straglo

M  - m m si m m  ¿tí ü m m  tóm *

ro 104 y está actualmente sirviendo en la Reserva Naval Movilizada:
MAQUINISTAS

Capitanes:
Don Francisco Mir Oliver. 

Alférecest
Don Manuel Andrés Cabedo. 
Burgos, 15 de diciembre de 1937 

— II Año T riunfal.=EI General Se 
cretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales
Comité de M oneda Extranjera

Cambios d* Cor j*ra d« monedan 
publicados e! id ' de diciem bre 
de 1987, de aot? b cou las dispo - 
alciones oficial m
Divisas proc idbh a* db exporta

o s  .{S:
Francos . . .    29,00
Libras...  .............  . . .  .. . 42,45
D ó lares................ ............... 8,58
L ira s  *...................... 45,15
Francos suizos ... . .........  196,35
Reichsmark .. .     . .. 3,45
Belgas ...     ... 144,70
Florines... .:. ... - ......... 4,72
Escudos... ... ... . .. . .. .38,60
Peso moneda legal ... ... 2,65
Coronas checas.....  30,00
Coronas suecas ... . . . . . .  2,19
Coronas noruegas ... . .. 2,14
Coronas danesas... ....... 1.90
Divisas libres importadas volun

taria Y DEFINITIVAMENTE
F ran co s    ................ 36,25
L ib ra s ....................................\  53,05
Dólares ... ... ....  ...  10,72
Francoa suizos ... . . .  .. . 245,40
Escudoá..................    48,25
Peso moneda legal ... ... 3#30

Mancomunidad Sanitaria Provincial 
de la Coruña

S U B A S T A
En virtud de acuerdo adoptado por el Pleno de la Junta Administrativa de esta Mancomunidad Sanitaria» se saca .a pública subasta lás obras de construcción de un ediñeio destinado a Dispensario Antituberculosa con sujeción 

al proyecto formulado por el Arquitecto don J» Rey Pedrelra y a los pliegos de condiciones faculta* ttvas y económicas aprebadae por te  (tin tó *  Junta»

La subasta se celebrará en elBalón Oficial de esta Presidencia (Delegación de Hacienda), el día hábil siguiente al de los diez días laborables después del en que aparezca publicado este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.El tipo de subasta se fija en 2a cantidad de ciento cincuenta y ocho mil quinientas cuarenta y dos pesetas cincuenta y seis céntímqs (158.542,58), a que se eleva el presupuesto de contrata, siendo el plazo de ejecución de dichas obras, el de ocho meses.Dicho acto tendrá lugar bajo la Presidencia del de la Mancomunidad o Vocal de ta Comisión permanente en quien &1 efecto delegue y un Vocal de la misma, nombrado para que en su representación, asista a dicha subasta, dando fe del acto un Notario designado por el Ilustre Colegio de esta ciudad.
El proyecto y pliegos de condiciones facultativas y económicas, estarán de manifiesto en la Secré- taría-Contaduría de la Mancomunidad (Sección provincial de Administración Local, en la Delegación de Hacienda), durante los días y horas hábiles de oficina, desde la publicación de este anuncio» hasta el día anterior ai en que se celebre la subasta.
Las proposiciones se presentarán en la Presidencia dé la Mancomunidad (Delegación de Hacienda) durante el período expresado en el párrafo anterior, en sobre cerrado y lacrado, con la expresión de “proposición para la subasta de las obras de construcción del edificio destinado a Dispensario Antituberculoso”, y en el reverso del sobre se escribirá de modo legible: “Este sobre se presenta intacto”, nombre y firma del licitador, extendiéndose las proposiciones en papel de la clase sexta, declarando en las mismas las remuneraciones mínimas de los obreros de cada oficio y categoría, con sujeción al Real Decreto de 6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7)» siendo desechadas aquéllas en que tales remuneraciones sean inferiores a los tipos que rijan.
En sobre separado y abierto se acompañarán, el Justificante qué acredite estar al corriente en el pago del Retiro Obrqro» de conformidad con lo dispuesto; en el Real Decreto de 21 de enero de 1921* la certificación de la “Asociación Sindical de Contratistas de Obras públicas” que justifique el pertenecer a #Ua, en cumplimiento fie te dispuesto en te Orden d e la te * -
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giftennia de la Junta Técnica delEstado, creando dicho Organismo, de 21 de julio Ultimo, el resguardo del depósito provisional, necesario para tomar parte en la subasta, por la cantidad equivalente al 5 por ICO dal presupuesto de contrata, que ha de constituirse en la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales del territorio liberado, y la cédula per
sonal del proponente: haciéndose constar que la omisión de cual
quiera de estos documentos, seré motivo suficiente para desechar la proposición.¡La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del importe del remate, que ha de constituirse en  la Sucursal de la expresada Caja de Depósitos de esta provincia, dentro del plazo de diez dias después de la adjudicación provisio
nal.Los gastos de la subasta, inserción de anuncios y demás que puedan ocurrir, serán de cuenta del contratista. ,El pago de las obras se subordinará a las condiciones económicas y se efectuará con cargo al Suplemento de crédito hecho al presupuesto especial del Instituto pro
vincial de Higiene, del corriente ejercicio, que con carácter de urgencia ha sido aprobado por el Pléno de la citada Junta administrativa de la Mancomunidad Sanitaria provincial.Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:Don... vecino de..., según cédula personal que acompaña número..., clase..., expedida en... y habitante en la casa número..., sita en la calle de..., enterado del 
anuncio publicado para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de un edi
ficio ¡para Dispensario Antituber
culoso, y del presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas, se compromete a tomarlas a su cargo con sujeción a los 
expresados documentos, por la  cantidad de... (en letra) pesetas.(Fecha y firma del proponente o persona que lo represente con 
poder bastanteado en forma legal).

La Corufia, 2 de didembré de 1937.—n  Afip T rim fal.=E l Dele
gado de Hacienda, Presidente Jia-  nuel Caramés.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisión do Incautación de Bienes de
l a  p r o v i n c i a  d e  

Vizcaya

s- Visto el expediente seguido a Instancia del acreedor Sebastián de la Fuente M artin, com erciante 
de Bilbao, esta  Comisión h a  acor- 
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de m Orden de 3 de 
mayo último: quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los ñnes de 
la  expresada Orden y a  la del & de junio del propio año.Bilbao a 1 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.===El Abogado del Estado-Secretario, Jesús García Valcárcel,

Visto el expediente seguido a  instancia del acreedor ^Maquinaria Moderna, Rodrigues y Bem ao- la”, de Bilbao, está Comisión ha acordado considerarlo incluido en  el apartado b) de la Orden de s  de mayo último* quedando en su virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los ñnes de la expresada Orden y la del 5 de Junio del propio año.

Bilbao, 16 de roviembre de 1937. —H Año Triui faI.=El Abogado del Estado-Seer* - r̂io., Jesús García Valcárcel .

Visto el expedí ate seguido a instancia del acíeedo Ogara y Albizua, 
S. A., Regular C lect iva de Bilbao, esta Comisión ha acordado considerarlo incluido en ú apartado b) de la Orden de 3 < j mayo de 1937, quedando en su v rtud sin efecto toda intervención sobre sus créditos a los fines de la expresada Orden y la de 5 de junio del propio año» 

Bilbao  ̂ 9 de diciembre de 1937. — -II Año Triunfal.=E1 Abogado del Estado-Secretario, Jesús García Val- cárcel.

Comisión de Incautación de Bienes de 
la  provincia de Sevilla

Don Educido Cadenas Camino, Abo
gado del Estado y Secretario de la Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Sevilla,
Certifico; Que por esta Comisión Provincial, en sesión celebrada el día 21 del pasado septiembre, se acordó

levantar la in tem bri^  lo* eré- 'M.oliatí" % I*

Oriol Rafel Margenedas, como Gerente de la razón social "Rafel y Valls”, por hallarse exenta dicha firma de la responsabilidad a que sé rV fiere el artículo sexto del Decreto* Ley de 10 de encjro Último.
Y para que conste,-a instantó* del interesado y para m  tnseraón Ú 

"Boletín Oficial del Estado'" do el presente en Sevilla, a 30 ás octubre de 1937.— II Año Triunfal* 
=E1 Abogado del Estado y Secreta- . rio, Eduardo Cadenas.

Fuerzas motrices del Valle de Luna S.A.

Junta general extraordinaria ~
Previa la correspondiente autori

zación gubernativa, en virtud de lo 
acordado y confórme al artículo 3*° 
de la Orden de la Presidencia de Ú 
Junta Técnica del Estado de 20 de 
agosto de 1937 y el artículo 168 del 
Código de comercio,

Se convoca a Junta General Extra
ordinaria a los accionistas de esta So
ciedad anónima para el día 27 de di
ciembre corriente, en el domicilio pro
visional de la Sociedad, en Bilbao, 
Gran Vía, 31, 2.°, a las once de la 
mañana en primera convocatoria, y 
a las doce horas en segunda convo
catoria.

El objeto de la reunión será: ¡1.° 
Proceder a la constitución de los ór
ganos estatutarios de gobierno, y  
2. Dar cuenta a los accionistas, los 
representantes legales y Consejeros, de 
lo actuado desde el 18 de julio de 
1936 hasta la fecha.

Los accionistas, cualquiera que sea 
el número de sus acciones,* que deseen 
asistir, podrán hacerlo personalmente 
o por delegado medíante autorización 
escrita, y acreditarán en todo caso su 
condición y la legitima posesión de 
sus acciones en las oficinas de la So
ciedad (local antes citado), hasta el 
momento de comenzar la sesión.

Bilbao, 4 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =  Fuerzas Ma
trices del Valle de Luna, S. A ^jtoa  
Consejeros y Representantes legales* 
Antonio Escudero y 1 Toledo, ¿otil 
Oró» de Artíñano.

V '  '
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4800 
2200 

10400 
8500 

11900 
12800 
25600 

6500 
7200 

19200 
19200 
4000 
8800 
3800 
2200 

43200 
6400 
7200 
3800 

28800 
21000-

. 17000 
11000 

3800 
7200

ra
2200
3000
5700
2400

10800
2200

20090

4878



Boletín Oficial del Estado.—Bargos 18 de diciembre de 1937,-~Número 424

írtwero
^  w¿macs i  a3fw,i.í»9s

g«k¿:.’KÍ i w\w*i<in

7t-, i>T« » if drlpaí de Hueíot Tajar 
2210 Ijíménez Calvez josé | 7200
221! ¡Moraga Morcnc- ¡osé . ' jj 7200
2212 ÍPriato Moreno Pardo Manuel f 8800
2213 5¡P:Ydies ¿MorenoJosé | 7200

Termina municipal de Hmtvr Vega
2214 ¡Arboleda Fuentes Antonio 2500
2215 ¡Arboleda Ciareis José ’ 0500
2210 Arenas Rula de Valdivia Manucli 5800
2217 Cálvente Rui/, da Valdivia .Nicoiá$¡ 010.,
2218 Cobos Arboleda José 6500
2219 Cobos de! Paso Auge! 0800
2220 Cobos íte! Paso Antonio 5800
2221 Cobos de; Paso Eduardo • 3800
2222 jGarcía Muñoz Teodpro óíOO
2223 ¡Jiménez Cobos Antonio (mayor) 6300
2224 ¡Jiménez Cobos Antonio (menor) 4600
2225 ¡Jiménez Cobos Manuel . 8100
2226 Jiménez Cobos Santiago 6500
2227 ¡Jiménez YiCcez Carlota 28000
2228 ¡Linares Martin Emilia 4900
2229 • •Yiin.ncz Fernández Antonio &3QQ
2230 Martin Cálvente Antonio 3800
2231 Martin Ferrelra Enrique j 5700
2232 Martín Molina Antonio • . | OCX)
2233 Molina Muñoz Manuel , > 3800
2234 Molina Reyes Antonio j 5500
2235 Navarro Garda Juan 5700
2236 ¡Navarro jimenez jóse 7200
2237 iPaso VePmmH-x Antonio del 14200
2238 'Reves Arboleda Marlauo 14900
2239 Rió Puente josé cid '• 5400
2240 Rio Jiménez Felipe del 10700
2241 Ría Jiménez Francisco del 9000
2242 Río jhuéiwíx Miguel Üel 6500
2243 Ruiz Fernández Antonio 5400
2244 Ruix út\ Ojo I Mego 5400
2245 Kuiz de! Ojo Francisco 2800
2248 Tovnr Marte! Hermenegildo &?©0
2247 Vdázque?. Linares Felipe 75300.
2248 Velázquez Linares Juan ' 4800
2249 Velázquez de! Ojo. Rosendo , 7200

Término municipal de ¡llora
2250 Arcos Moraga josé 4000
2251 Ayllón Morón Matías 10200
2252 Cantero Rute José 4800
2253 Cantero Santiago Nicolás 20000
2254 Castro Molina Norberio '.  3300
2255 Cuesta Cuesta Félix . 17000
2256 EgeadbáñezJuan Bautista 16000
2257 Escobar Lombardo Alfonso . 20000
2258 Escobar Lombardo Francisco 3200
3259 Escobar Lombardo Segundo 4800
2260 Fernández Navarro Francisca 4000
2261 Fernández Navarro Francisco ' 4800
2262 Fernández Nieto Antonio 4800
2263 Fernández Sánchez CeferinQ 5000

Fernández Sánchez Luis ' W4O0

K'teójG j ¿ Nó ; -i
j FÜHBBB3 y ÁFELLXBCSs

/U.G B i • •:

2364 ¡Garda Angtí jacinto ¡ 7260
2255 ¡García CeqGs jo sé  ¡ 6600
2266 ■ O creía GimcG Ru is j 07600
2267 ¡Gmcía G a r a R é . j 2200
2268 ¡Garda Lope? SMmGGa ; 137GO
2269 ¡García Pérez Mercedes i I». »■ !
2270 KiiHisvero MaMc José . >0
2271 ¡Gutiérrez Mambí IX m; cisco OIGO
2272 ¡iíMóex Navarro ÁGGaMo j 20009
227S jíbañez Navarro Enea?radGx 6 GXX)
2274 4hg-,>'~ OOiviHTv ¡usé i X 2*
2275 íM u r íd  Sánchez B o d C c io  : 7200
2276 ¡M ariPez Gutiérrez GiOepie ; 4500
2277 ¡Marmmx Péscz jcao ’ IXGGO
22ñí ¡Muruecos CsiO- ;■
2220 ¡Mimiecos JOidm*. ^
2280 i Moren o Mazueoos F.-aiidsco Vl(>Q
228;, Mordías Nava» -a? 4 c >■ ’ i
2582 Muñoz C&piíh, ' / so ,ul iK\r>)
5283 Müñcz íoáñez Amud>.• • >0
2284 Muñoz Onega Mmn-d 9600
2285 Navarro ibánez Rafael : 7500
228o ¡Navarro Mar tío.az Cderíno ; 16100
2287 ¡Navarro M anhm z José ! 10400
2288 ''X íva iro  Sánchez Pfz?’íií4 o  I M800
2283 .Pé'-ez Ibóñez redro 'P : 5400
2290 i Pérez Jiménez josá P '400
2291 ¡Ramos Alcaide Cristóbal G-VOQ
2292 ¡Ramos Cerverá José • M200
2293 ¡Rodríguez Sánchez josé j 10400
2294 ¡Ruiz Casilda Míguei l G900
2295 ¡Sánchez Mazueca? Garatea ¡ 10400
2296 !Sánchez Volanuevis EnearnactOa' 404O0 
223? ¡Serrano Coca íMuicGeO’ ¡ 5000
3298 |Serrano Coca josé ■ 4800
'-2299 Taasayo Rubio Braulio y Francisco i 24090 
2300 Ol'O’i'cs Kiccz írruiicisriá OjíOO
2305 Viednta Guerrero K* ' ¡ ¿ca 10400
2302 Viediua Ciserreré liu líie l 4.87*0
2 3 0 3  ViUén Nuñez Amat* *' i/6 *00

Término municipal de Jmi
2304 IMaria Orete Antonio ! Í0300'

Término municipal de Lachar
230ó ¡Aviles Centeno de! Mora! Antoniai 2200
2306 ¡Reforma Agraria i 75000.

Término municipal de Maíaha
2307 Alférez del Pino Luis s 7200
2308 Blanca Pcrtiñez Ricardo de ia | 6500

Término mnnlcfpal de Lo/a
2309 'Castañeda Castilla Isidoro 5400
2310 Cubero?} Orclians justo 7200
2311. Extroraera Ayüón Alfonso 9000.

(Continuará)

4879



B o le tin  O fic ia l d e l E s tad o .-B urgos 18 de diciem bre de 198 7 .—N ú m ero  424

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS
iJ u r a u fe jo  

Don Antonio M artín Ballssturo, 
Juez Instructor cíe Incautacio
nes 03 Dnrango,
Por el presenta bo cita e" clon 

Alejandro Fulciuln. Vaquero, para 
que comparezca ante este Juzga
do personalmente o por escrito en 
el término ds ocho días hábiles 
para alegar y probar cuanto esti
me procedente 'en su defensa» en 
el expediente número I que se le 
sigue para declarar adm inistra vi
vamente la responsabilidad civil 
m  que hubiera podido incurrir por 
actividades antipatrióticas en re- 
lacién con el Movimiento Macio- 
nal; apercibiéndole que de no eom« 

•parecer le para el perjuicio a que 
' haya lugar en derecho, continuan

do el expediente sin más citacio
nes,

Durango a primero de diciembre 
de mil novecientos trein ta y Me- 
fc8,~-XX Año T riunfa l»  El ¿ues, An
tonio M artin Ballestero,

Don Antonio M artín Ballestero, 
Juez Instructor "da Incautacio
nes de Durango,
Por el presente se cita a don 

Gregorio Gorostizaga Salazar, pa
ra  que comparezca en este Jus- 
gado personalmente o por escrita 
m  el término de ocho días hábi
les para alegar y probar cuanto 
estime procedente en su defensa, 
en el expediente número 2 que se 
le sigue para declarar adminis
trativam ente ' la responsabilidad 
civil en que hubiera podido incu
rrir por actividades an tipatrió ti
ca# en relación con el Movimien
to Nacional; apercibiéndole que de 
no  comparecer le para el perjui
cio a que haya lugar en derecho, 
continuando el expediente $m mas 
citaciones, 

jDurango, primero de diciembre 
de mil novecientos tre in ta  y síe- 
te.~~ZX Año  Triunfal =s El Juez* An
tonio M artin Ballestero,

O u é l l a r
El Juzgado de primera instancia 

de Cuéilar y su Partido, en provi
dencia de! día' de hoy ba admitido 5 
trámite la demanda de juicio ordina* 
rio de mayor cuantía sobre cancela
ción de inscripción de dominio d< 
varías fincas rústicas sitas en este tér
mino municipal y que se inscribas 
de nuevo por pertenecerías ú  úoml
w® úf im  $ i&nw i*

Concepción áú  Río Rojas, presenta
da por el Procuradof don. Ramón 
j v l a n z a n a r  V ó r q i o r o  ;;r  - i r o A a f e o  : - o  

cupo ace ai ácoro o da de don Arfe J-fe
Río Reúno que- ce ancumixa en o?oc
iado paradero, como <;e -uo.ika por 
medio cío fe presente, que re ó.joro er¿ 
el sitio público do ccaícuombre y 50 
insertará en los periódicos oíicbfes 
para que en término de .nueve cíbic 
improrrogables co 111 entronca en dichos 
autos, personándose m forma.: bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para que el emplazamiento acor
dado tenga efecto, expido la presente 
en Cuéiian a cuatro d? septiembre
de mil novecientos fenn ta  v sí ere,-- .
II Año Tranvía!, — B! Secretario* 
Bienvenida Pérez Rojas»

S e v i l l a »

En v k m á  de lo dispuesto pot ú  
señor Jaez de primera ímirmcfe nú
mero dos9 de esta .capital* en provi
dencia dictada z& diez y siete ck dos 
corrientes» zn méritos de ¡os m íos  
juicio universa! de quiebra del co
merciante de esta plaza don Joaquín 
Robles Gómez; po? medio del pre
sente se hace saber a los acreedores 
de dicho quebrado que se ha .fijado 
el término de vel&te días, para cite 
dentro de é: precian presentar sus tí
tulos de crédito a ios Síndicos nom 
brados don José Bobos quez P,mf don 
José Cobos Estra v\ y don Luis* Ro
mero Sánchez, vam os de esta capi
ta l con domicilios e.n cañes Sao Fer
nando* núm, ! J ;  M afex  num, Y j  
Pérez- Gaídós, núrn, 6, respectivamen
te, hadándose fambfen saber ai mis
mo tiempo que para la celebtaeióa 
de la Junta de acreedores pata ú  exa
men y reconocimiento de créditos se 
ba señalado el d ía ' quince de! próxi
mo mes de diciembre a las diez y 
seis botas,

Sevília, diez f  ocho de noviembre 
da mí! novecientos treinta y siete,—  
II Año Triunfal, — El Secretado, 
Manuel. Priego,

En virtud de providencia dictada 
por ei $r. Juez de primera instancia 
del Juzgado número uno de esta ciu
dad* por ante mí en el expediente 
promovido por doña Mercedes- Gon
zález Rojas solicitando . se declare el 
•fallecimiento intestado de su herxxta- 
;ia doña Ana María González Rojas* 
natural de Paradas* de ochenta y tres 
años de edad* hija de Juan María y 
Ramona y de estado soltera* se anun
cia el fallecimiento intestado de la 
misma» así como que han solicitado 
su herencia sus hermanas doña María 
$ $  $ m r n  Y 49&Z M mzde§ QomÁ*

lez Rojas, Honrándose por medio del 
presente n feo que ¿,* con igual
O : U\: UX día ocho que ico exp tesados 
cenooo OxCá uUv .;.:vquix.v.:u ame 
a u.e Jo.■'■.-ido a ooU ooo’ ; Pc uao del 
: r:iVj 1 de .ui.’ v:.¿..o cor loa docu- 
mcuios que juai:ñque.a au dor echo, 
provunifeuloie*; que cu ¿m vou efe: arfe 
lea parara- A perjuicio ufe; baga lu
gar,

Y para Ir debida publicidad ex
pido d  presea te y otro? rio igual te
nor en. Serbia, r. Y ve y siete de no
viembre de oro .roverieutoa treinta y 
¿Huo -II Año Tnim R L -

T oro
Don Federico Martín y Martín, Juez

de primera Instan bu de la ciudad y
Pmtido de 'Maro,
Hago o b o :  Que por don Fran

cisco Montero Monuro, mayor de 
edad, industrial yeciiso efe Pi/d:U de 
T o io ; su ei caiicepíc de rtp'í^eucaa- 
te legal de su esposa, doña Saturni
na Madrigal Barba, se ba promovido 
en este Juzgdo ¡expediente de decla
ra cíóe de herederos abintesuio poí 
defunción áe Santos Madrigal Mateos, 
de veintiún años de eda4 soltero* es
tudiante* natural de Pinilk de Toro, 
donde estaba domiciliado* que falle
ció en la zona áe San Benito, térmi
no municipal de Robledo de Chave- 
la, el día diez y seis de noviembre de 
jmí novecientos trbn tary seis* sin que 

- se tenga noticia de que otorgara dis
posición alguna testamentaría, siendo 
hijo legítimo de Anselmo Madrigal 
Barba y María Maceos Pérez, falle
cidos con anterioridad a aquel; inte
resando se declare herederos abíntes- 
tato por iguales partes de! Santos 
Madrigal Mateos a sus dos Saturnina 
y Pídela Madrigal Barba, hermanos de 
su difunto padre* y Manuel Mateos 
Pérez* -hermano también da m  difun
ta madre; habiéndose acordado fijas 
edictos en k s tablillas de este Juz
gado y el Municipal de Pi&íiia de 
T oro  z insertar otros en los “Boleti
nes Oficiales” de! Estado y de esta 
provincia» anunciando ia muerte sitt 
testar de! Santos Madrigal Mateos y 
los nombres y grado de parentesco de 
los que redaman la herencia» y Ma
mando a los que se crean con igual 
o mejor derecho» para que comparez
can en este Juzgado de primera ins
tancia a reclamarlo dentro ae treinta 
días háoues contados desde el siguien
te a la inserción de dichos edictos en 
aquellos periódicos oficiales*

Dado en Toro* a veinticinco de 
noviembre de mi! novecientos vtrein
ta y siete,— II Año T riu n fa l  ̂ E1 
Juez de primera instancia, Federico 
M artín y Martín,
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